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r¡ATURALEZA OEL RES6O CUÉIERIO NO VN¿

Cor{CEPfo POR EL CUALSEISECIIRA Pú.Fráp,opÉ

ooglea
NUMERO DE POLIZA 8.0061 0000005907 NUMERO OE OFICINA:

OATO S D E L ÍOMA DO R/ AS E GURA O O :

NOMARE Y APELLIDOS: RAFAEL MOÑLLOR GARCIA

21641149N

DA TOS OEL SEGUFO-.

FECHA DE EFECTO: 12/122019

Desempleo T¡abajadores por cuenta aj€na con cont alo indefnido
de duracóñ superior o rgu¿l a 6 meses con jornada lábora¡ ¡guel o

superior a 25 horas semanales Exc€pto Funcionaños Públicos.

lncapacidad Ternporal Trabaladores por cuenla propia

(áutónomos). trabáladores por cuenta aiena con un contrato laboral

temporal, tÉbajadores por cu€ntá ajena con un contrato laboral

i¡defnÉo que no estén cubiertos por la garantía de Pérdida

lnvoluntaria de Empleo y funcionarios pÚblicos.

Ho§pitaliración: Aquellos Tomadores/Asegurados que en el

moménto de produciGe elsiniestro no tengan ningún tipo de relaoón
laboral nipo.cuenla propia ñiporcuenta aJena
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fE.EFONO:

PD,tsENIPROYA,5O c.PosfAl: 03815

PROVINCIA ALICANTE

SITUACION PROFESIONAL:

D¡raos

FECXA DE VENCIMIEN'IQ: 1?Jr2J2o24

Carencia lnicial: 60 días
Prestación máx¡ma: 12 psgos conseculivos o 30 pagos alternos en total.

CapitalMáximo 1.80O€

Careflcla lnicisl: 30 dias por enfermodad. En los supuestos en los qu€ la lncapacidad

Temporal se deba e un accidente no se aplicará carencia inicial alguna

Preslac¡ón máxlm¡: '12 pagos consecutivos o 30 pegos ahernos en tolal
Cap¡taliiáximo 1.600€

Carenc¡a lnic¡ál: 30 dias porentermedád. Eñ los supúe§los en los que la hosphalizacjón se

deba a un accidente fio se aplicerá cárencia inicial alguna
Pre3tación ñáxima: 12 pagos conseculivos o 30 pagos altemos eí total.

C.pital á¡lmor 1.800€
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PoBLAcróN PENAGUILA
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PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TIPO DE PRÉSÍAMO] PÉRSONAL

tNtctAL soLtctTADo 5.713,00 € N. DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO: 3412n9450

ECHA FoRMAL|ZACTON PRESTAMO l2r1212019

uorA oRDINAR|A MENSUAL tNtctAL oEL PRESTAMo- 104,60 € % cUoTA ASEGURADA: IOO,OO % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL, 10¡I,60€
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PRTMA úNtca DEL sEcuFo

BENEFICIARIOS:
El Tomedo./A.69úrado d6lgna con c¿rácter lrrevocible: EUROCAJA RURAL

CIJENTA BANCA,RIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES54 3081 0802 2032 417 4 0426

PRITIA DEL SEGI]RO PRIiIA
PERIOOO

LEA
IMPUESTO

SOBRE PRIMAS
t[.!PoRfE
RECIBO

TOTAL 200 64 € 002€ 0,30 € 12.04 €

il ilt I ltilllllll llllllllllll llll I lll lll

sExo04/07/1963F, NACIMIENÍO:

Ecuexr¡ rue ¡¿q rruorrnlooEcuENrA AJENA fEMpoRAL

FECHA vENcrMtENfo PRESTAMo 1zlz2024DuRActóN pREsfAMo (MEsEs)j 60
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS § ?oroo.^,^

?

DATOS DEL PRESTAMO:

coNsoRclo

213 00 €

N' DE ARCHIVO



CONDIGIONES
PART¡CULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anóaima inscrita en el Regislro de Ent¡dades
aseguEdoras por Oden [,,] inisterial de 13 de Sept¡embre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Ca[era de San Jerón¡mo 21,28014 N4adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las preslaciones que coryespondan con ane{lo a las condiciones del
mismo
E¡ conlrol de la aclivrdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A
corresponde al Ministerio de Economia y Empresa del Estado Español. a través
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOiiADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será Ia persona que
aparece desigñado en la página prime.a de las presentes condicione§
paniculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadolAsegurado designa Benefciario
coñ carácter inevocabfe a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENfO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clln¡cá o sanalorio. lanlo público como privado,
que d¡sponga de la infraesln-rclura necesaria para diagnosticar y realizar
tratam¡entos lerapéutico§ por faclltat¡vos legalmenle aLrtonzados para el

ejercicio de su profesión. Alos efectos de esta cobertura noseconsiderará como
hospital, cllnica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clinicas para el lratamier{o de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea eltratam¡ento de erfémedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos , ceñtros de día y centros para el tratamiento de
drcgadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratamientos nalurales. termales. masajes, estéticos,
adelga2amiento u otros fatamientos s¡m¡lares.

- Dicho establecimiento debe estar alendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para e¡ tratamiento de enferñedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea ellralamiento de enfemdad€s psiquiátncas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de día, cásas de reposo y centros
para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.

- Cllnicas pa.a lralamientos naturales, termales, masaies, esléticos U otros
tratamiertos similares. centros de salud. balnearios.

1,- REOUISITOS DE CONfRAfACIÓN
Sólo podrár contratar la prqEsrtg Póliza de Seguro las personas f6¡cas
quo reúnan las giguientes cond¡c¡ones:

l) Ser titulares de un préstamo pqrsonal, tomal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Hab€.ñnnado las Condiciones Part¡cular€6.
3) Habor pagado la prima única.
4) Que la Edad del Tomador/As€uradq esté coñprend¡da entre los 18

y 65años. No obstante lo ant6r¡or, la edad dol Tomador/Assgurado
en el ñomento de la contratac¡ón de¡ seguro sumada al número
de años d6 duración dol próstamo no podrá dar como resultado
uná 6dad suporior a los 65 años. En este §upueslo no se podrá
contfatar el preaenle §eguro.

5) Enconkars€ en ostado dg buena salud, s¡n Sintoña de enferñedad,
y no padocor ñiñguna onlEnnodad do caáctor ovolutlvo nl estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón do lncapac¡dad
Temporal, tál y corno é6ta queda def,n¡da en las presentes
Condicioñes Particular6s.

6) Cotizar a Ia Seguridad Social o esiar en situación de alta en
mutualidad, montopío o ¡nsütuc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
determine.

7) Además para la cobertur¿ de Desemplgo:
8) No conocer, o estar oñ situac¡ón de conocgr que se va a produclr la

ext¡nc¡ón o suspsns¡ón de su relac¡ón laboral por cualquiera de las
causas que dafiañ derecho a la prgslac¡ón de D€sempl€o en base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobertura del riesgo de lñcapecidad lemporal y
Hosp¡talÉaciónr
No padece¡ n¡nguna enfeml€dad de caiáctsr evolullvo.

2.. SUI!/!A ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préslamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniesko. estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman pane de la suma asegurada de la presenle pólrza

los inlereses remuneratorio§, con exclusión. por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos. com¡siones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimieñlo de lo paclado en el conlralo de
préstamo vinculado a esta Pó|2a.
El ¡mpo.te de la suma asegurada no seÉ super¡ot en ningún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 ¿
En caso de que se produjera una novación del préstamo que conllevara el
incrcmento del capital prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
póliza. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devolución
de la pr¡ma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortizac¡ones parcial6
del préstamq ¡a Entidad As€guradora procederá a adecuar la suma
asegurada de coñfonnidad con Io ostablocldo en el apartado 8 de las
prosenlos Cond¡c¡ones Part¡culares.
3,- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantia de Pérdida lnvoluñtaria de Empleo sE estáblgce un

pedodo do caronc¡a ¡n¡c¡al de 60 d¡as naturales, a contar desde la
fecha de electo del següro. A efectos d6 comprobar que en el
momento del acaec¡m¡ento del s¡n¡ostro ha transcur do el per¡odo
de carencia ¡n¡cial, se énteñderá que la s¡tr¡ac¡ón de desempleo se
produce eñ la técha en que se produzca la ext¡ni¡ón o suspens¡ón
de la relación labora¡ por las c¡u§as señaladas en está póliza, y
además sea acred¡tado por el Serv¡c¡o Público do Emploo Estatal u
organisrño público que lo sust¡tuya.

. Para la garantia de lncapacidad T€mporal so sslableco un periodo de
carsncia inic¡al de30dias naturabs, a cortard6de Ia iecha de efecto
dol seguro. A efectos de coílprobar que en el momento dol
acaec¡m¡ento del s¡n¡eslro ha transcuúido el periodo de carencia
in¡cial, se entenderá que la situac¡ón de Incapacidad temporal se
prodúce en la lecha en la que la onlemodad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosücada por facultat¡vos de la
Seguridad Social, Mutua o lñsütuclón añáloga o mód¡co o lacultativo
autorizadoy as¡lo ratifiqu€¡ los servic¡os máricos del asegurador si
se considerase ñecesario. En los supüestos en los que la
lncapacldad femporalse deba a un acc¡dente no se aplicará c¿rencia
¡nic¡al alguna,

. Para la garañtia de Hospital¡zac¡ór se estableco un periodo de
carenc¡a in¡c¡al de 30 d¡as natulalos a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar quo en 6l Íiomento de
acaocimisnlo dol s¡n¡estro ha lr¿nscurrido el pedodo de c¿renc¡a
¡n¡c¡al, se entenderá que la situación de Hospital¡zac¡óñ se produce
en la lecha que aparozca consignada en el ¡nforme de ¡ngreso en el
corr6poñd¡ente establecirn¡eñto hosp¡talario en el que él
fomadoíAseg u rado s€ encue¡trc ¡ngresado.

3.2 ENIRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse srtuaciones de Pérdida lnvolunteria d€
Eñpleo subs¡gu¡ontes a uña situac¡óñ anle¡¡or de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestac¡onos s¡ sl Tomador/Asegurado ha

estado v¡nculado de loma act¡va a uña nueva relac¡óñ laboral como
trebajador por cuenla alena por un periodo mínimo de'180 d¡as naturales
¡n¡nterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
coús§poñd¡ente a su ñueva rclaclón laboral. En caso contmr¡o no 3e
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡fse lncapacidades Temporales subc¡guiontes a
una anto,ioa lncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a ¡ndemo¡zación por parte
de esta póliza, la asoguradora proccdorá nuevamente al pago de
prestacionG tran§curidos 180 dias naturales, ¡n¡nlenuñpidos en
situac¡ón de alta en €l régiñén correspondiente, desde ell¡n de la últ¡ma
¡ncapacidad tcrnporal s¡empre quo la qífemedad causañte sea la m¡sma
que or¡ginó la lncapacidad que d¡o lug6r a la indomnización por parte de
esta Él¡za. Cuando la lncap¡cidad Temporal Subsiguiente se deba a uná
eñfeniedad d¡sínta la aseguradora procederá nuevamenle al pago do
prestaciones cuando hayan transcurrido 30 dia5 naturáles in¡nteúumpidos
en situac¡ón deallaen elrégimen correspond¡ente, desds el lin de la últiña
¡ncapacidad temporal.
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En el supueslo de produc¡rso lncapacidades Tgmporales subs¡guientes

debjdas a causas acc¡deñtales no habrá periodo de carqñc¡a.
En el supLreslo de produc¡rse Hospital¡zac¡on6 subs¡guientes a una

anterior a la Hospital¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndsmn¡zac¡ón pgr parte de

esta pól¡za, la aseguÉdora procederá al pago de prsstac¡oneg

trañacurídos 180 días naturale§ ¡n¡nterump¡dos, si encantraase en

s¡tuación de Hosp¡talizaclóñ tal y como sc de§cribe €ñ la prosente prál¡za,

d6sdo él f¡n del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiGe
€tado perc¡b¡endo la correspond¡ente prestación siempre que la

enlermedad causante sea la misma qus olglnó la Hosp¡talización que d¡o

lugar a la ¡ndemrizaclón por pañe de esta pól¡za. Cuando la

Hospitalizac¡ón Subsigu¡onte ss deba a una enlermedad d¡st¡nta la

asoguaadora procederá ñuevamonte al pago de pr6tac¡orios cuando
hayan transcurrido 30 d¡as naturales ¡nintgrrump¡dos s¡n encontrdr§e en
s¡tuación de Hosp¡tali¿ac¡ón.
En el supuesto de produc¡lse Hosp¡tal¡zac¡onos subsiguiontes deb¡das a

causas acc¡dsntales no habrá periodo de carcnc¡a,
4,. DESCRIPCIÓN OE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4., garantiza en los

lém¡nos previstos en esla Póliza, los riesgos que a conliñuac¡ón se indican

teniendo en cuénla la siluación laboral del TomadolAsegulado en el momerlto

en elque se produzca elsiniestro.
4,1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la preseñte póliza la Pérdida lnvoluntana del Empleo es la

situaclón en que se encuenlrañ quienes, plld¡endo y qL¡er¡endo trabajar

remuneradamente por cuenta aiena. pierdan su empleo o vean reducida su

jornada de lrabajo en un 5070 y sean pnvado§ de su salario por c¿usa distinta

de su voluntad, a excepción de los funcionarios públacoG, que

a) Llevar lrabajando durante 6 meses conlinuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales colizando en el Réqimen General de la
Seguridad Social y eslar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo

Eslatal, como lotalmente desempleado y buscando activarnente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del SeNicio PÚblico de

Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel contribulivo que otorga el Serviclo

Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de incurir en la siluación de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una preslación pública derivada de una

incapacidad lemporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efectos de esla garantia. a la Prestación de

Desempleo en su nrvel contribulivo
4,1,I, PRESTACIÓN POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciado la Suma A§egLlrada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del

Tomado/Asegurado, computados a partir de lafecha de §u§pensión o extinciÓn

de la relación laboral. De no peñnanecer los 30 d¡as consocul¡vos en

situac¡ón ds Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empl€o, la Eñtidad Asegu.adora no
ábonará cartldad alguna,
La suma asegurada se abonará al Benefc¡aaio d6ignado en la presonte

Póllza con el limite máx¡mo de 12 pagos cons€cutlvos o 30 pagos altsmos
en total y siernpro quo dlcha s¡tuac¡ón ds d€Sempleo ocura duEñte la

vigenc¡a del seguro, haya üanscurrido El periodo do carcnc¡a, y se
produzca poralgune de las s¡gu¡entes circunstancias:
Extinción ds la Relac¡ón Laboral:
a En virlud de expedienle de regulacióñ de empleo o despido colectrvo.

b. Por fallecimiento o incapacdad del empresario individual, y siempre que

esta§ causas determinen la extiñción delcontralo de trabajo.

c Por despido impaocedente o nulo.

d. Por despido o extinción del cortrato basado en causas obielivas.

e. Por resolLrción volunlaria poa parte del Asegurado únicamente en los

supuestos prev¡stos en ¡o§ adículos 40.1 (movilidad geográllca), 41.1

apartados a). b), c) d)y 0 (modifc¿ciones sustanciales de las coñdiciones

de lrabajo). 45.1 n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de t.abajo en los casos de víolencia de género) y
49 1 j) (extinción por incumplimieñto del empleador) del Estaldo de ¡os

Trabajadores (R.D.L 2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluoón iudicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concursal.

g. Suspeñsión de la Rel¿ción Laboral en virtud de expediente de regulac¡ón de

empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un proced¡mlento

concufsaly se reduzcs a la m¡tad, al menos, la jomada de trabajo por dicha

caúsa.
El derecho a devengo de la indemnización cesaÉ en el momento en que el

Asegurado reanude una act¡vidad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la normaliva laboral española.
,T,1.2. €XCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE PEROIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en siluación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado qle se encuentre en cualquiera de las sigutenles

siluaciones:
a) Cuando haya s¡do despsdido y no reclame en t¡erñpo y loma

oportunos coñta la decis¡ón empresarial, salvo poroxt¡nc¡ón de
contrato dedvada de expedionte de regulación de empleo o de
despido colect¡vo o basado eñ las causas objet¡vas prov¡slas en

el art¡culo 52 del Eslatuto de los Trabaiadores (R,D.L.zrul5 de
23 do octubre),

b) Cuando su contrato de traba¡o se Ext¡nga por jub¡lación del
emprcsado ompleador ind¡v¡dual del Tonador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del üempo convenido y/o fñalizac¡ón de la obra o
servicio obieto del contrato.

c) LoE traba¡adores fiios de carácter d¡scont¡nuo en los periodo6
en quo carezcan de ocupac¡ón efcct¡va.

d) Cuando, declarado improc€deñte o nulo el dBp¡do por
sentoncia I¡,me y comunic¿da pgr el empleador la fecha do
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no ae ejerra tal dorecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prcvistas Eñ la legislaclón vigento.

e) Cuando no hayan sol¡citado el reingreso al pu6to de trabaio 6n
el c6o en que la opción entre indemn¡zac¡ón o readm¡sióñ
corr€spondiora al trabaiador o se 6tuv¡6ra en excedencia y

venciera el periodo ñjado para la mbma
0 La ext¡nción d€l contrato laboral durante el periodo de prueba, la

¡ubilación ant¡cipada y el paro parc¡al con uña.educcióñ ¡ñfedor
al 50% dg 6u ¡ornada labol?l, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
despido consista en una renta tomporal pagadora en momento
del desp¡do hasta la lecha en la que el traba¡ador acceda a la

iub¡lación (preiubilac¡ón).
g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene dergcho a percib¡r un salario por

parte del ernpleador, so exceptúan de este supuesto los
complomenlos saladales pactados colect¡vañente en los
expediente6 de suspqñs¡ón del contdo.

h) Los dssp¡doB cuya indsmn¡zac¡ón sea ñeñor del 50% de la
legalmente e6tablec¡da.

¡) Cuando eltraba¡ador cese voluntar¡amente su puGsto de trabajo.
j) cuardo la extinc¡ón del contrato sea declarede procedante por

ssntonc¡a firme, o siendo asi notil¡cado al Tomado./Asegurado
por parte del empresario,6ste ño haya reclamado en t¡ompo y
foÍna deb¡dos.

k) El d6p¡do s¡n derecho a desemplEo dql n¡vel contributivo del
Servicio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelañte SEPEI.

l) Si la prGtac¡ón do Deseñpleo de n¡vel contr¡buüvo del SEPE se
roc¡be en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el ToñadorrAsegurado se acoja volunlariamente a un
Exped¡ente de Rogulac¡ón de Empleo.

nl Si la RElclón Laboral del Tomador/Asogumdo lo fuera con una
empresa p¡op¡sdad dsl ámbito lam¡l¡ar de é§te hasta el segundo
grado de coñsanguinidad o aflñldad, así como en los casos sn
que el As€gurado o un Íam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
coñsangu¡n¡dad o el tsrcgr grado de afn¡dad tuera el
administ¡ador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado lueaa soc¡o con presencia o representac¡ón
dirocta en los ó.ganos de adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡edad.
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4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente pólrza se entenderá por lncapacidad Tempora¡ la

alleración temporal (situacjón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médicamenle. debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su act¡üdad remunerada o profes¡ón habilual, originada
ájena a su volunlad.
Eslarán asegurados frente al r¡esgo de incapacidad temporal el
fomador/A$egurado qLre eñ el momento de incunir en dicha situación luv¡era la
cond¡ción de aútónomos (frabajadores por cuer¡ta propia) que col¡cen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcueñta ajena @n un contrato laboraltempoÍal, trabajadores porcuenta ajena
con un contralo laboral indefn¡do qúe no estén orbiertos por ¡a garanlla de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y func¡onarios públicos, siempre que el
accider{e o la enfennedad que den lugar a la referida incápacidad lengan su
origen u ocurran con poste¡ioñdad a la Fecha de Electo y sin perjuicio de lo
establecjdo respecto al periodo de carencja
ElAsegurado. en elmomento de la contralación, debe encontraEe en buen es-
tado de salud, sin sfntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfernredad
de carácter evolulivo njsertilulares de una presláción periódica o prestación por

invalide¿.
4,2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEilJtPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma p6egurada, por cada
perfodo completode 30 d ías conseculivos eñ siluación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscunido elperiodo de carencia inicial.los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completode
30 dias naturales consecújvos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situac¡ón de
lñcapacidad Temporal. la entidad aseguradora no abonará cántidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ór cesará en el momenlo en qLe el
Tomador/Asegurado pueda ¡eanudar o reanude su trabajo/adividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación s¡empre que haya reanúdado su ernpleo
remuneEdo o por cLenla propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanenle en los térmiños descritos por la nomaliva de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso ¡a suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniem a úna nueva enfemeclad a la inic¡almente decl¿rada.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el lfmile máximo de '12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos eñ total y sierfipre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocuña duaante la ügeng¡a del seguro y haya transcufiido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPIfALIZACION
A los efectos de la presente póliza se enteñderá como hospitalización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado dúrante más de 24 horas
en un eslablec¡mieñto ho§pitalario en condición de pacienlé, ya sea por
enfurmedad o accidente y con la ñnalidad de someteEe a lratamientos médicos
o quirurgicos.
Eslaráñ cubierlos por Hosprtali¿ación el TorÍador/Asegurado:
. Oue en el momenlo de producirse el sinieslro por hospitalrzación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de produc¡rse elsiniest¡o no
lengan ningún lipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cúenta
a¡ena

. Que eslén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la
contralación de baja laboralpor razoñes desalud. ni hayan estadode baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presenfe pól¿a, de
producirse la hosp¡talización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de carenoa inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completode 30dlas nalurales consecutivos dich¿ siluacióñ. De no
pemanecer los 30 dias consscut¡vos, en situac¡ón ds Hosp¡tal¡zación, la
onlidad asoguradora no abonará cantldad algune.

La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presentes

Condiciones Parliculares con el limite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de carencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la consideración de Hospilalrzacón ni de lncapacidad Temporal y.

consecuentemente. no se pagará prestación alguna en aqúellos siniestros que
resullen o sean consecuenc¡a de las sigurentes situaciones

a) Enfemodades, les¡ones y complicac¡ones causadas d¡recta o
¡ndirectameñte por voluntad del Tomador/Aseguaado o
dsrivadas do la rsal¡¿ación de actos notoriaménte tem€rados
que enlrañen gÉves riesgos para la salual.

b) El embarazo, parto o abofto asi como los perlodos de d€scáñso
voluntario y obl¡gaüorio que procedañ en caso de rhaternidad.

c) Las produc¡das cuando el TomadodAsegurado se oncuenlre
bajo la ¡nfuenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacientes;
los que ocurran en eslado de podurbación montal,
sonambul¡smo o en alesafio, lucha o riña, exceplo caso probado
de logit¡ma defonsai asi como los deívados de ura actuec¡ón
del¡ctiva del Tomador/Asegurado, declarada ,udicialmente, o su
rosistencla a ser delen¡do.

d) Cualquier enfermedad, dolenc¡a, estado o lesión po. la que el
Toñador/Asegurado haya recibido diagnóstico y/o trátañiento
ds un méd¡co en los 't2 mosss ants orss al¡n¡cio do la cobenura
de la preseñté pól¡za con anterioridad a la contratac¡óñ a la
pól¡za, asi como las socuolas producldas por ellas, asi como los
delectos de nacím¡ento y las enfemedádes congénitas.

e) Las ¡ntelvenc¡ones quirúrg¡cás y tr?rtamientos médlcos y/u
odontológ¡cos que no sear esénc¡al6 por razones méd¡cas y
soan demandados por el fomado/Assgurado por Ézones
p6icológ¡cas, personales y/o estA¡cas, s¡empre que no se deban
a socuolas do acc¡dentes prodúcidos coñ posterioridad a la

fecha de etecto de la cobertura del seguro.
0 Dolor luñbar, cervicá|, dorsal, sacro y ciát¡co, asi como

cualquiér otro proceso patológ¡co que tenga como
ñaÍ¡festaclón únice el dolor, salvo que ex¡stan evidencias
objetivadas por estudios méd¡cos complementarios
(radiologias, gammagrafias, €6cáneres, T.A.C, etc.) qu€
demueslren la ex¡steñc¡a de alterac¡ones y lesiones que
just¡ñquon ol dolor cáusa de la lncapacidad teñporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡quiátricas y mentales, ¡ncluyendo el
estrás, ansledad, depresione§ y afeccioñés sim¡lere§, eun
cuando dichas enfermedades y alecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosticádas y tratadas por un médlco espocial¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfsrmedades o les¡ones derivadas do la prácüca
protes¡onalde cualqu¡er deporte, de la partic¡pac¡ón en apuest¿s
o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca como af¡cionado o profes¡onal
de act¡vidades dealto riesgo, as¡ como los accidentes derivados
de la conducc¡ón de vehiculos s¡n el correspondiente pem¡so
expodido por la autoridad competcnte y los accidente§ aéreos a
excopc¡ón de los vuelos comerc¡ales en l¡noa rogularautorüada.

i) Las curas de reposo, temales o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Asegu.ados que estén perc¡b¡endo una pensión de

¡nvalidez o que estén tramitándo en el momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad pemanente absoluta.

4.5. IttoOMPATIBILIDAO DE GARANTIASI
Las coberturas de Pe.dida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapacidad Tempoml
y Hospitalización son excluyentes entre s¡ depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se eñcuontro el fomado/Asegurado en el momonto de
produciÉe el s¡n¡eslrq por lanto cuando uñ Tomador/Aséguredo éstó
cub¡erto por Pérd¡da lnvolunta¡¡a del Emploo no podra estar cub¡erto por
lncapac¡dad Ternporal, ni por Hosp¡talización 6 igualmente 6n el resto de
los Supu6tos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal y Hosp¡talización.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiano no lendrá derecho al cobro de las preslacroñes por

Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indrrecta del

cNPPÁÑNERSOESEGUROSYREASEGUFOSSA-CfrádeSaiJsñño2r2S0llMADE|OIESPAÑA]-T.3191521340F..3{9!52{3lCl,*w..ipproeEej
RM do Liad¡¡ rmo 4319 ló.0 3 991.*3rdd L b6d6 SeÉnáds lolio 195 hqa¡.3¡ 2AJ lB f-MF A ?351,13¡5 ahve Aóñra oCSFP C0559 4¡001

E'\rPOC{JAeURLMEolACloñopEp¡Dop0EoAI.¡CASEGUQoSV¡llutD0S.l.iúrooi.¡ReqsnoAdEñ6l,rroE5pé.ádenenrorcsdeeqú6co¡4ftOV0(37Ci3{566161(



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP
NarEff !E taASE0URAD0RA aM PARTNEFS OE 3ECURoSY REASEcuRos, sa,,lmEl6dao¡ a taúaSs.]Únm21 ?3!l{ M.dlf (Elp¡lál IIATI]RAL'7Á OEL RIESGO CUElEffC NOV'dA

CoxcEPIo mR EL CIJAL SE AS€6113A Po, @sla FopÉltEolADoR EL,iRoatua RLJF¡L MEo|AC|ÓN opsslü ds B@.ségr6 vhd¡¿d! s L, d dotuto m drrqe.2 - rs04 r0LE00 rEsPAl'¡a)

1. Los r¡esgos extraord¡nados sujetos a rocargo obl¡gatoriq a favor
delconso¡cio de Compensac¡ón de S€guros.

2. Los que no den Lugar Por Lcs,
3. Los hechos derivados de conflictos amados, haya o no

precsd¡do declaraclón ofic¡al de guera.
¡1. Las consscueñci6 d¡rect6 o ¡nd¡Bctas de la rqacc¡ón o

rad¡ac¡ón fl uclear o contam¡nac¡ón rad¡actlva.
5. Su¡cidio o la tentát¡va del mbmo durante la primera anual¡dad de

s€guro.
6. Loss¡n¡estroscausados lntcncionadamente/voluntañamentoo

por mala fe dol TomadorfAsegurado. Las consscuencias de ün

acto de ¡mprud€ncla temeraria o negligencle grave dcl
fomador/Aseg u rado, declarado as¡ lt¡d¡clalmsnte.

7. Los s¡n¡estros ocufildos como consecuenc¡a de tornblores de
tierra, erupc¡on€ volcánicas, ¡¡iundacionos y otros fenórheío§
sísm¡cos o meteorológicos de carácter e*raord¡nado.

8. Los produc¡dos antes de la priñgra pr¡ma pagada,

9. Los cal¡ñcado§ por sl gob¡emo de la nación como Calam¡dad
Nac¡onal o catástaofe asi como ap¡dem¡as y panaÍGmias-

lo. Las consecuonc¡as de guorras o de otras circunstancias
sxtraord¡narias y aquéllos otros suPu€§tos que tongañ la

cons¡dorac¡ón de fusr¿a ñayor dq acuerdo con lo prsvisto en 6l

art¡culo 1.105 dél Códlgo C¡v¡|.
6-- TARIFA DE PRIMA
La tanfa de pnmas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la enlidad ásegu¡adora.

A la prima que resulle de la aplicación deesta tarifa se le sumaráñ los impuestos

y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrala a prima Única para toda la duraciÓn del segi.lro.

Los recibos de pdmas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/A'egurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrano establecido en la pól¿a, el

abono de las primas se real¡zará mediante domiciliacjón bancaria de los recibos.

A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

A"seguEdora el mandalo SEPA donde aulorice la domicil¡ac¡ón de los

mencionados cobros. Será por cttenla del Tomador/Asegurado cualquier gasto

denvado del medio de pago utilizado.
En cáso de impago de la prima única, el seguro no ertrará en vigor. En esle

caso. Ia Enlidad Aseguradora quedará liberada de su oblgación en caso de

sinieslro
8,- MODIFICACIO¡IES Y ANULACION DEL SEGURO
Et Tomador/Asegurado, una ve¿ abonada la prima unica pod¡á realizar las

modiflcaciones que se establecen en el presente apartado. Estas modiflcaciones

una vez nolii€das yac€ptadas por la Entidad Aseguaadora en un plazo máx¡mo

de cinco dlas hábiles supondrán la emis¡ón de un Suplemento a ¡a Pólza de

Seguro que una vez firmado por el TomadolAsegurado surlirán efedo desde el

dia de la solicitud.
Añulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortlzaciÓñ total de la operaciÓn

de inanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por pade de la Entidad A§eguradora, de la pale de
prima no consumida menos el importe cofiespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos Una vez realizado el exlomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sin¡eslro quedando

exlinguido elcontrato de seguro.
Mod¡l¡các¡ón de la suma asegurada. La amortización anlicipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomado¡/Asegurado al reembolso de la pane de la

prima no consum¡da correspondiente a la parte amortizada ant¡cipadarnente del
préslamo menos el imporle correspondiente a los recargos e impueslos

satisfec¡os. conlinuando vigente el presente contrato de seguro por reslo del

importe del préstamo pendienle de amortizar
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la poliza kas la amortización parci¿¡ realizada por el Tornador/Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El p.esente seguro lendrá l¿ m¡sma durac¡ón que la operación de fnanc¡ación
vrnculada. eslab¡eciéndose un periodo minimo de duraciÓn de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstanle a lo anterior, la edad del

fomador/Asegurado en el momento de la contraac¡ón sumada al número de

años de duración de la operacióñ de fnanc¡ación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La coberlura lerminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes evenlosl
a) La fecha en la cual todas 16 cántidadB dob¡das por el To-

madorrAsegurado a la enüdad pr€stañlsta por el Contrato
de F¡nanciacióñ v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran re.
embolsadas a la Enüdad PrestarÍ¡sta.

b) Al alcanzarse la lecha detem¡nación dol Coñtratg de F¡rian-

c¡ac¡ón v¡riculado a o6ta pólÉa, aunqus no se hubieran re-

embolsado todas las cant¡dades deb¡das en v¡rtud del
m¡smo,

c) Lafqchaen queel Contratode F¡nanc¡ac¡ón vinculadoae§ür
Póliza de seguro teínire porcualqu¡er causa.

d) Lafecha en la cualelAsegu.ado alcance la edad de65 años,
o en la lecha en la que ss cese en toda aclividad profeslonal
remunerada, o en la locha de iub¡lac¡óo o de prejub¡lación

cualquiera que sea su causa, excopto para la garantia de
hospital¡zac¡ón.

e) La fecha de fallec¡m¡ento o de declarac¡ón del o§tado de ln-
capacidad Pemanente del Asegurado en qualquiera de sus
grados o GÉn lnvalidoz.

f) La fecha en la que se produzca úna subrogac¡ón, c€¡ón de
la posic¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ón de los derechos y obl¡-
gacioñG de las partes que ¡nterv¡enen en el Cqntrato de F¡-

nanc¡ac¡ón.
g) As¡m¡smo, la cob€rtura tem¡nará en la lecha en la que el

Asggurador haya pagado el número máximo de Prestac¡o-

nes consecul¡vas o alte¡nas porlncapacldad Temporal, Hos.
p¡t¿lkac¡ón yfo Pérd¡da Tempqral lnvoluntaria do Emploo
que se han l¡jado en esul póliza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El mntrato de seguro sólo podrá ser rescjndido en el supuesto de amort¡zac¡ón

tolal anticipada de la operac¡ón de fnanciac¡ón a la que se errcuentra vinculado

el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8

de las presenles Condicjones Partic¡rlares.
En el supuesto de rescisiór anl¡cipada del seguro, esla tomará efeclo en el

momento en el que se comun¡que a la Entidad Areguradora, devolviéndose la
pade de la prima no consumida corespondiente a la rnensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extingurda la póliza y

liberada la Eñtidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlralo en los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modmcación del contrato en uñ
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rcchazarla en un
plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo pl¿lzo de quince dfas, transcuridos los cuales y en los ocho dias

srguieñtes comunicará al Asegurado la rescisión defin¡tiva. La Aseguradora
podrá, ¡gualrnente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al

Asegurado denlro del plazo de un mes, a parlir del dfa en que tuvo

conocimienlo de la agravación del riesgo
. De confomidad coñ lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la prirnela prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradorliene derecio
a resolver el contralo o a exio¡r el paqo de la prima debida en vía ejecúiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contraio. si la prima no ha sido
pagada antes de ql¡e se produzca ei sin¡estro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si elcontrato ño hub¡ere sido resuello o extinquido confoame a los párafos
anteriores. la coberlura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del

dia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establsc¡do on ol a.t¡culo 22 de la Ley do Contrato de
S6guro las partes puedeñ opoñ6l§8 a la proroga del conlElo med¡ants
una ñotlficación oscaita a la otra parte, efsctuada con un plazo de dos
mgses de anüc¡pac¡ón a la conclusión dEl per¡odo dol seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la próroga sea eierc¡tada Por la Entidad
Aseguradora o b¡en con un m6s de antelac¡ón cuando la opoElc¡ón a la
próroga soa ojecutada por el Tomador/Aségurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP

11,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el aboño de las p.estaciones descrilas en la presente póliza el
Tomador/tuegurado, deberá facilitar el recibf o comprobante del pago de la
correspondienle cuota del pré§tamo.

La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prestac¡ones cortatadas en
las condiciones que se establezcán en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos. inspectores o
empleados v¡siteñ al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
TomadolAsegu¡ado o sus familiares dichas visitas. como cualquier
averiguaoón o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora cons¡dere neces¿ria.
El ¡ncumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la opos¡ción del
médico o personal facultativo en c€so de s¡niestro por lncapacidad Temporal.
La documenlación que la Compañia solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguienlel
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura dsa s¡n¡sstro
- Copia légiblé del DNI/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al meflos 30 días en

desempleo.
- Carta de notificáción de despido de la empresa. en papel de la empresa y

debidamente flrmada y sellada.- Cert¡ficado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente f¡rmado y
sellado.. Desglose de la lquidación e indemnizaqón efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidam€ñle frmado y sellado

- Justifc¿nte conespord¡ente al ¡ngreso de la indemni¿ación.
- En caso de SÍVIAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Senlencia

Judicial
- En caso de E.R.E., autorización adm¡nistrativa y comunicación de la

empresa al trabajador.
- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

feconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.- Justmcante de la tilularidad de la cuenta bancaria doñde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documeñtación Sustitutiva de la anteriormenle relacionada o

que sea necesana para venfcar su validez o alcance.
Eñ la cont¡nuac¡ón del s¡n¡sstro
- Justiflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del Sin¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena).

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acred¡tat¡vo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy ú¡timo pago.

- Partes de baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado
exped¡do por la Seguridad Sooal u Organrsmo Compelenle. que
iúslifquen al menos 30 dias en incápacidad.- Historial Clin¡co o Certiflcado Méd¡co donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar específicamenle si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestádo y/o copia del cerlificado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra docuñeñtación suslilutiva de la anteriormente
relacronada o que sea necesana para veriúcar su validez o alcance

Eri la coñtinuac¡ón dal s¡niestro:
- Parles de confirmación de la baja peflódrcos.
- Recrbo del préslamo pagado del mes que correspondá.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡n¡estlo:
- Cop¡a legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actL.ral¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistenc¡a de situaciones de alta em¡tido por la
Tesorería General de la Seguridad Soc¡al.

- Parle de hospitalÉación con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clínico o Certiflc¿do Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la eñfermedad delAsegurado. Eñ el certificado
se hará constar especfficamenle si exrsten antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empre§a si se laata de un accidenle labofal

. Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Just¡ficanle de la lilularidad de la cuenla bancaria donde rngresar las

prestaciones.
- Cualquier ot.a docümenlac¡ón sustituliva de la anleriormenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuación del s¡ni6tro:
- Partes de hospital¡zación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda
Si fuera procederte el reciazo de un sinieslro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo almismo. elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Eenefciario por las sumas ¡ndeb¡damente
satisfechas más los intereses legales que correspondañ.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
TomadolAsegurado o el Benefajario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestaoón alguna
una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el fornador/Asegurado se halla en alguña de las situac¡onesde lñcapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntana del Empleo fijadas en la delinición eslablecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limiles establecidos en
la página primera de las presentes Cond¡ciones Particulares y sin perluicio de
que el fomador/Asegurado pueda iniciar elprocedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situac¡ón de lncapacjdad Temporal o
Perdida lñvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las sigr.rientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuentra en d¡cha satuaciÓn.

. La fecha en que a E idad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lnc¿pac¡dad femporal, Perd¡da lnvolunlaria del
Empleo u HospitalÉación que se han fijado eñ esta póliza

Las Prestaciones pEvistas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficjario establecido en las presentes Condic¡ones
Particulares.
I2,. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el arliculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación. supervisióny solvencia de las entidades
aseguÉdora§ y reaseguradoras y di§po§iciones concordantes.

122 El fgñador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabienles, están facultados para
formular quejasy reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaoones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Pó de la Castellana n' 44. 28046 llladrid y con páqrna web
www.dqsfp.mineco.es/reclamaciones/index.asp conlra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se adv¡erte que, para la admisión y
lramilación de queias o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previamenle porescrilo alÁrea de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioddad, a¡
Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora, o que h¿ya
lranscurrido el plazo legahenle establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protección del Clienle de CNP PARTNERS. dom¡c¡liado en
Caíera de San Jerónimo, 21 - 28014 l\,'lADRlD, y djrección de correo
electrónico pI9lElqiglllClqIedCl@!¡EpÉdleI§.€! lramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean lormuladas por las personas
anteriormenle mencionadas, en pnmera inslancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la kamitación anle el Defensor
del C¡iente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L..
domicil¡ado en c,^/elázquez no80. 1oD. 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 91308499't reclamaciones@cla defensor ora. La entidad
aseguradofa se compromele a preslar la colaboración necesafra en la
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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CONaESIomiEl CUAL§EASEGURA PordálaprcaE

inslrucción del procedimiento de resolución de las quejas y

reclámaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor delCliente
emila y que lengan carácter v¡nculante para CNP PARINERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución. no obstaculiza la plen¡tud de

lutela judicial, el recurso a olro mecan¡smo de solución de conflicto§,
ni a la protecc¡ón admiñistrativa.

El Área de Prolección al Cliente, actuará en la resolución de las queias y

reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las ofic¡ñas y en lá web de la Entidad
Asequradora. y que les sera factlilado en cualquler momenlo.
13 . CLÁUSULA DE INFORMACIÓ¡¡ SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOfuIADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicab¡e en materia de
prolección de datos, y espeoalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27de abrilde 2016relativo a la protecciÓn

de las personas fisicas en lo que respecta altraiamienlo de dalo§ personales y

a la libre circulacióñ de estos datos y por el que se der€a la DirectÚa 95/4dCE
(Reglamento General de Prolección de Datos), CNP PARÍNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequlvoc¿ y precisa de lo siguiente:

INFORT'ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:

ResponsablG d6l tratam¡ento de sus dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A (CNP Partners) NIF

A,28534345
+rnfo: informacrÓn adrcional
F¡nalidad del tratanr¡ento do 6ús dalos
Finalidad Pfinclpal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro
+rnfo. rnfomacrón adrcional
Leg¡t¡mac¡ón para eltratam¡ento de sus datos
La base logal para el tratamiento de sus datos ss la e¡ecuc¡ón dql conlralo
deseguro en los téminos que fguran eñ las Condicione§de la Pól¿a. asicomo

en la Ley d6 Contrato de Seguro y Ley do Ordenac¡ón, Supervis¡ón y
Solvonc¡a de gritidades aseguradorel.
+rnlo. rnformáclón adicional

Dest¡natarios

Sus dalos podrán sercornunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

', Proveedores de CNP Parlners para la prestadón de seNicios relacionados

con el contrato de §eguro suscrito (por ejemplor proveedores de CNP
Parlners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,

empresas tramiladoras de sinieskos con quien CNP Partners haya

exlemalizado dichos servicio§, peritos, etc. ). coñ los que CNP Partners se

comprometeasusc bir el correspondienle contrato de tratamiento de dato§.
r' N¡ediadores (agente§ y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación

de su contrato-
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumdimiento

de las obligaciones de supeñisión y/o para gest¡ón administrativa y gest¡ón

centralizada de recursos informáticos.

Transferenc¡as lnlemac¡onales previstásr Salesforce.com Et4EA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

señioos informélicos de CNP Partner§.
+rnfo rnfomación adrcional
Derechoa
Acceder, reclifc¿ry suprimir los dalos, asfcomo otÍos derechos como 5e explica

en lá información adicional.
+irfo informacrón adicronal

Eñ conc.eto. dentro de la 'Firlalidad Principal", los Dalos Personales serán

tralados para:
. Valorar. selecc¡onar y tarificar los nesgos
. En su caso, para la realizac¡ón del test de idoneidad y conver¡iencia, así

como en su caso mantener actuali¿ados sus dato§ para esle fin;
. Suscnlir, cumpliry exigir elcumpl¡miento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones jurídicas de las parte§ baio elm¡smo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contato

de seguro y emilir reobos relaüvos a las mismas.
. Tramitación de lo€ siniestos (¡ncluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplirniento del

contrato de §eguro, la perilación de l.§ daños y eñ su ca§o, liquidac¡ón de
Ios siniestros a lravés de las empresas a,as que se hayan exlemalÉado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaoones;

' Reg¡st¡o de pólizas, siniestros, prov¡siorEs lémicas e iñversiones;
. Realizar evaluaciones del¡iesgo, solvenciay posiuefraude de foma prev¡a

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigenc¡a del m¡$mo, incluyendo. habida cuenta del interés legitimo que

oslenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Oalos Personales

con fcheros comunes para evitar faude en el seguro y con ficheros sobre

sdvenoa patrimonial y crédito:
. Cumplir con ouigaciones previstas e¡ la Ley, incluyendo aquellas que

obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su

tratam¡ento esté basado en una habil(ación legal;
. La real¡zación de estudios de técnica asegurado.a en anális¡s de mercados

objetivosy perflados con fnes actuariales para la determinactón de la prima

en la suscripción delcontrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recuGos informáticos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

firEs administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

' Remit¡rle comunicaciones @rnerciales sobre los produclos de CNP
Panners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamad¿

telefónica.

¿Qué tratam¡entos adic¡onales podemos rgallzar?
Adicionalnrente:

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para remitile oferlas
comerciales de CNP Partners por med¡os eleclrónicos, asl como
información soble productos dislintos a los contratados, infomac¡ón sobre
las acc¡ones de marketiñg que CNP Parlners vaya a llevar a cábo (entre las
que podrán figurar, cámpañas, proyeclos, so eos, concut§os, eventos de

cualqu¡er tipo y temática), la realización de encueslas de satisfacción y

envio de newsletters (todo ello ¡ncluso por rned¡os electrónicos).

'/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tEtados para la elaboración de
pembs con fnes mmerciales y de marketing con el objeto de conocer su§

prefereñcias y rEcesidades y, en su caso, y entre otf¿ts, adecuar las

comunicacioñes comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y nece§idades.

¿ouránte cuánto üempo trataremos sus datos?
Los dalos personales proporc¡onados se coñseNaráñ m¡enkas se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opueslo
con ante¡ioridad, en su caso y una vez finaltzada, dúrante el plazo de

conseñacrón legalmente establecido. Puede consultar en cualqu¡er momento
dichos plazos enviando un coreo eleckónico a cualquiera de las direcciones de

correo eleclrónico establecidas en Dato§ de contacto del Responsable de
Taátámienlo

" Si ha dado su consenlimieñlo, podremos ratar sus datos para remillde

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos. así como
información sobre productos disfntos a los conlralados, información sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, soneos, concursos eventos de

cualquier tipo y temática), la real¿ación de encuestas de satisfac¡ión y
eñvío de ner¡/slellers (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si h¿ aceptado, podremos tralar sus datc,s para la elaboración de perñles

con fines comerciale§ y de marketing con el objeto de conocer sus
prefeEncias y necesidades y, en su caso, y entre otras adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prefercncias y necesidades.
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INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

Responsable del tratamleñto de sus datos
Deto6 de Contacto:
Domicilio Carera de S¿n Jerónimo 2'1. 28014 [¡adnd
leléfono: 915243431
Coreo Electrónco: atencion@cnppartners.eu
Deleqado de Proleccion de Dalos d!!lcsllD!!pp¿¡!9tr1!
F¡nal¡dad del trataniiento
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
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Los tratamienlos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
c¿bo hasl¿ que nos solicite su oposición de conformidad con lo eslablecido en
el apartado "Derechosi ¿Cuáles soñ srls derechos cuando ños fac¡lita sus
dalos?'rndicado en esle documento de info adic¡onal.
Log¡timaclón para el tr¿tamianto d6 sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos p€Eonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su coñtrato de seguro. En
caso de negat¡va a facilitar dichos datos o a que sean tratados. no será posible
la celeb.ación del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalrtenle, sus datc6 serán kalados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado ¡a cláusula del tratamiento de sus datos para recibk ofertas

comerciales de CNP Partners por rnedios electrónicos asicomo información
sobre productos distintos a los contratadG, para informarte sobre acciones
de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectos, soneos,
concutsos. evento§ de cualqu¡er t¡po y temática) y/o realizaciÓn de
encuestas de satisfacción y ne\¡/sleners (todo ello incluso por medios
electónicos), sus dalos serán tratados para dichas inalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y. en su caso, y entre olras,
adecuar las cornunicaciones comerc¡ale§, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

A9¡ mismo, podremos tratar sus dalos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acL¡erdo con lo establecido e¡ la normaliva que aplilue a¡ conlrato de
seguro suscnto, erffe otras, la Ley de contrato de seguro, Ley de ordenación,
SupeNisión y Sdvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglañeñto de
desarrollo, Ley de ¡rediación de Seguros, Ley de Comercialización a d¡stancia
de servicios fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubrc de 2014, por elque se complela la Drrecliva 2009/ 138/CE, asf
como los Reglamenlos comunitarios de eiecucióñ de so¡veñcia ll. D¡rectiva UE
2016/97 sobre distribución de Sequros, Reglañento UE, No 1286/2014, de m
de noviembre de 2014. sobre los documertcs de datos fundamentales relativos
a los prodLrclos de inversión minor¡sta vinculados y los produclos de inversión
basados en segúros, en stj caso, Real DecEto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre Ia instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con lo§ trabajadores y
beneficianos, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un f¡Jturo y que
afecle alconkalo.
Así mismo. se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo por
parle de Ia aseguradora.
Ocsl¡natarios

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunicación delosdatos,
sl'§ dalos se van a @municar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nfomación comercial sobre productos de seguro,
interñediación a lravés de intemet, y planes de pensiones, informade sobre
acciones de market¡ng (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos,

sorteos. concurso§, evenlos de cualquier tipo y temática) asl como envfo de
newsletters, por cualquier medio (enlre otros, poslal, teléfono. e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNPCAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus dalos únic€mente los tendrá CNP
PARTNERS

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera.
fusión, escisión y transfo.mación.
La transferencia intemacional de Oalos a las empresas delGrupo Saleslorce,
solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas eslén incluidas enelámbilo
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que ofrecen un
nrvelde protección equiparable al español y contarán con lodas las oaranlías y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
I\¡antendremos aclualizada la iñformacióñ sobre trañsferenc¡as iñternaüonales
que se vayan a tealiz4 en un futuro en nuestra v/eb:

https://www.cnppartne15.es/polft ica-de-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Parlners eslá tratando dato6
personales que les concieman o no.

Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho do acceso) asf como a solic¡tar la rectiflcación de los datos inexactos
(dqrecho d9 rectificación) o en su caso, su supresión cuando, enlre olros
motivos los datos ya no seañ necesaños para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los inleresados podrán soliotar la limilacióndel
lratamienlo de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tación del
tralambnto),
En determ¡nadas c¡rcunstancias y po¡ mot¡vos rclacionados con su
sltuación panicular, los ¡ntor€Bados podrán opooerse al tratamiento de
sus datos. CNP Partners deiará de tr¡tar los dalos,6alvo que obsdezcan a
mot¡vos l€gÍtimos o eleierc¡c¡o o detensa de pos¡blss ¡eclamacion6.
De igual modo, liene derecho a revocar su conserf¡mÉnto (derecho do
rovocac¡ón del consent¡m¡ento)
En el caso de que soliole la ponabilidad de sus dalos a olraentidad aseguradora
(dorocho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisilos para que se pueda ejecúar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

reaizar si afectan a dato§ de salud o se tralen de seguros mlectivos).
Puedes ejercer lodos estc6 derechos a través de ¡a siguiente dirección de e-
rÍailr gdpr.es.peticion@cnpparlñers.eu indicándonos que es lo que rEces¡la en
relación con sus dalos.
Siprefere enviarnos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de sequros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clienle
Ca¡rera de San Jerónimo no 2'l
28014 ¡radrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en coñtacto con nosotros en relacrón a

la prolección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere preseñtar

una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
orotecciondelcliente@cnppa ners.eu o a través de un escrrto en el domic¡lio

antes indic€do pero dirigido al Área de Prolecoón del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de prolección de datos que es la autofidad
encargada de velar por el cumplimbnto de sus derechos en esta maler¡a. En su
página web puede encontrar información adic¡onal y complernentaria sobre
todos eslos derechos, le adiunlamos un link a su página \€bl
https://wt!w.agpd.egportalwebagpdi index-ides idphp php
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cNp PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NO$Afl E OE IAASTCUR1OOFT CI{9PARINERSOE SEGUBCSY REASEGURO

l¡€olAoof, E Lr FocAJA RUF¡ I ME DlAclo N opradd do Ban$s. gm! ür(ulado
S.5A, o@.&so- C@¡Ésrsñs 2 230r¡ l¡.dm (C*d1ál
S L , q d.ñEüo 6n dlrliE 2 - 1500r TOLEoo (ESP¡llA) COltCEPfo PoR ÉL CUAI SE AS€GUAÁ Pd dáta 9rcrE

POR FAVOR. LEA AfENfAMENTE LA INFORMACION QUE A COI{TINUACION SE OETALLA Y, Et{ EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISÍINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Oebo autor¡zar ol uso do Sus datos de salud en caso de siniestro. lara la tram¡tac¡ón. 9er¡tación v liou¡dac¡ón del m¡smo. dadq oue ds
lo contrar¡o no se oodrá e¡ecular 9l contmto.

E Acepto conforme a lo anterior, al tralamienlo de los datos de salud para la ejecuc¡ón del contrato por la propia aseguradora o a lravés cte un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del siniestro

Si acepta Io siguiente, 6us clatos podrán ser tratados para remitirle ofenas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como infor-

mación sob¡e productos distintos a los conlratados, información sob¡e las acciones de market¡ng que CNP Partnefs vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (enke olras. campañas, proyeclos, Sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y lemática), la realización de encuestas de satis-

facción y envfo de nerrs/ette6 (todo ello rncluso por medios electrÓnicos).

tr Aceplo el katamienlo de mi§ datos pala recib¡r ofertas comerciales por medios electrónicos, infomación sobre produdos distintos a los con-

tratados, sobre acc¡oñes marketing, realización de encuestas de salisfacc¡ón y env¡o de newslelters (todo ello incluso por medios eledrón¡cos).

Si acepta lo siguiente sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partnersi, para que le puedan ofrecea

rnformación comerc¡al sobre sus pfoductos y servicios, realización de acciones de market¡ng de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,

soteos, concursos eventos de cualquier l¡po y temálica), asi como envfo de r,ews/etfers, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-

mail). +info información adicional

D Acepto ta comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y

recepción de newslellers (por cualquier med¡o).

S¡ acepta, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perÍles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y enke okas, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas preferen-

cias y necesrdades.

iIATURALEi¡ oEL Rl€Sco cUBlERro Nov'dá

D Aceplo el lratamiento de mis datos para la elaboractón de perf¡les con fnes comerciales y de marketing

Et presenté contrato sé r¡ge por las CONDICIOiIES GENERALES, por las CONOICIOi{ES PARTICULARES y por los anexos y Ap6ndicés que em¡ta la

Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conlunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, cárec¡endo do valo¡ y siocto po¡ separado, Las cláusulas de las

CONOTCTONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modiflcadas por sslas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de dÉcrepanc¡a entre lo

establec¡do eñ tas CONOICIONES GENERALES y lo páclado en las COi{DICIONES PARÍICULARES, p.evalsccrán éstas sobro aqué116, salvo qued¡cha

discrepancia dodve de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo c¿rso se entendeén ñulos de pleno derecho. lgualmente las presentes

CONOICIONES PARTTCULARES sor emilidastomando como base las declaraciones deltoñrador, el cuost¡onado méd¡co oen casodo ssrasí requsr¡do
por la compañ¡a aseguradora de acr¡erdo con las pruobas que se cons¡dsren necesarias para uña correcta valorác¡ón del r¡€sgo.

A los efectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y 121 del Reglarñento d6 Ordeñac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvencia da las Entidadés Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto '1060/2015, de 20 de nov¡smbre, ambos ¡nc¡uidos, el Tomador del s€guro rsconoce haber recib¡do, en la
m¡smafecha y cqn anteriorldad a la celebrac¡ó¡ dql pr6ente conlralo, Nota lnfonúaliva cornprqn§iva de todos los aspoctos relaüvos al presente seguro
qu6 se cofrt€xnplan en los citados pfeceptos r€glamentados.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESET,¿TES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMlnOO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conforme,

Hecho pordupl¡cado, on 10 hoias ¡ bles expsdidas por ambas caras, en BEN ILLOBA, a 12 de Diciembre de 20'19

EL LA ENTIOAD ASEGURADORA

_ l- ,.

--4t
D, Sant¡ago Dom¡nguez Vacas

Director General Ad¡uñtq
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Debil Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000802000000590701

Nombre del Deudor/es
Name of the Deblor(s)

RAFAEL MONLLOR GARCIA

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount numbet - |SAN ofthe Deblor

ES54 3081 0802 2032 4174 0426

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

Nombre delAcreedor

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflca(lón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMmRTANIEi El d€udor qued¿ infomrdo q!e, el ldeñnfl(ador del Acreedor ref.r€ñd¿do eñ esle M¡nd¡to pu.de difetu, por .l <¡mbio del Código d. Negocio (súfijo)

delñiemo, niperjui<io álguno er lo3 inter.t.s d.ldeúdor.

Nombr€ d€ la callr y número
Strect Name and nunb{ ofthe Crcdtot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Códlgo portal / Cluded
Fbstel code / c¡ty
28014 MADRID

País

ESPAÑA.SPAIN

Médiantt l¡ firm¿ del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seg!ros y Re¿seguros,5.A. n €nviar órdenes a su

ent¡dad finan(iera, para adeudar en su cuenta los iihportes que se deveñqu€n (omo (onsécu€ncia de este .ontrato y, asrmismo, áutoriza a su entidad

l¡ñañ.i€ra para cargar .n su cuenta lor irñportes debidameñte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros. S-A. Como part€ d€ !us derechos. el

deudor está l€g¡timado ¿l r€embolso por su entidad en los térm¡nos y cond¡c¡ones d€l contrato suscnto con la mrsma. La sol¡citud de reembolso deberá

ef€«u¡rre d€¡tro de las o(ho semanas que sigueñ ¿ la fe(ha de adeudo en cuenta. Puede obtener inforñación adicionál sobre sus drrechos en su entidad

Ay sigr¡ng ah¡s mendaae forñ, you ¿utho¡ize CNP PAR.N€RS de Segu.os y n¿¿segu.os, 5.A.¡o send ¡nt¡ru.t¡ons ¡o yoor bank to debn youra..ount the ¿ñourtt ¡ha( ¿c.tue ái ¿ ftsuh
olth¡s.ortl¿cL and zlso yo! aulhor¡zé yólt bzñk ro d¿bn your e..óunl ¡n ¿.rodahr¿ wnh the inttruct¡ons dor nót¡f¡rd froñ CNP PARTNERS dé Seguros yR¿asequt', S.A. At p¿lt

olyou¡ .¡ght.. Wu ¿rc eo¡' ¿d ro ¿ .afuaNmn pu tQnk undet the ¡erñt and .ondt¡ont of@u¡ agreement w¡¡h yout b2nk. a ¡¿fu¡d must bt ch¡med w¡¡hln ¿tght weeks stert¡¡g
f¡oñ Ihe d¿te onwhkh your*-"n *t h"lt¡r¿. Yoút tigh! tus¿..ting th¿ ñandaté 2te éxp|¿ined iñ a tt¿kñén¡ that you can éb¡z¡ó ¡roñyoul bank.)tl
Tipo

Lugar

t

F¡rma deldeudor
SignatuÍe of the Debtor

Fecha iDDtulMAAA^r

DAIE (DDMMYYYY)

12t1212019

Por favor devolv€r a: CARRERA DE saN IERóN|Mo, 2 r - 28ot 4 MAoRtD

Please, rctun ao Cred¡tor address

E¡emplar para el Acrccdor

cNI PARTNERS DE SECUROc \', i E,{SEGUROS. S A - Crui <¡c Sú.rcfd¡ño. I r - ¡S0 r4 MADRTD I ESP^ÑAr r 'r{9rrrrr.¡00 F +XqrJr,¡:¡rorrr§drpporflrd
R M. dc Vo¿nn. bmo¡ll,).1'bro39el.cl'd.lL,'brodcSei.d.d$. folio l.)r hol.l:131*0 lE r'.Nlr 423\1.11¡J Ch\cAdñ\¡ DiISFP C r5',-(iúúl

CNP

DATOS DEL DEUDOR



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Direct Debft Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000802000000590701

Nombré d€l Deudor/es
N¿ñe ofthe Debto4s)

RAFAEL MONLLOR GARCIA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account ñu¡nber - |EAN ofthe Debtor

ES54 3081 0802 203? 4174 0426

SW|FT / BtC

BCOEESMMOS,l

Nombre delAcreedo.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldertif icaciór del Acreedor

avtso tMpoRtaNTE: Et d€udor qu€d¡ ¡nform¡do que, él rdefirf¡c¿dor del A«c.dof r.f!r..<i¡do .ñ .n. M¡nd¡lo Puede difénr, Por el c¡mblo dpl códlgo d€ tle9o.¡o 6ufijo)

delmúno, nip.dúkio alg¡¡Ío €r lo! inl.n5.5 d.l&udor.

NombG de la call€ y núméao

Street N¿mc ánd number of thé Üed¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2i
Códlgo postel / Cludad
Postál Cod¿ / Oty
28014 MADRTO

Pals

ESPAñA-SPArN

Mediante ta firma del pr€sente formulano de Orden de Dorñiciliáción, usted ¡u¡orza a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. a enviar órdeñe5 ¿ su

eñtidad finan(¡era, para adeud¿r en su (!¡eñta los iñportes que se devenguen (omo (onsecueñcia de este conlrato y, asirnilmo, autorizá a su ent¡d¿d

l¡nanoera para cargar en su cuenta lor r,¡portes d€brdamente notilicados por CNP PARTNERS d€ S€guros y Re¿seguros, S.A. Como parte de sus dere(hos, el

deudor es¡á legrr¡mádo al reembolso por su eñ¡dad en los térm¡nos y condrciones del contrato sur.rito coñ la misma. La sol¡citud dé re¿mbolso deberá

ef€(tuars€ dentro de las ocho r€man¡s que siguen a la fecha de ¿deudo en cuent¡. Plred€ obtener iñforña.ióñ ¿dicional sobre sus der€chos en su €ntidad

ot lou nght5, yo¿ ¿lp ent¡¡led ¡o a rfund hoñ you¡ b2nk undet the ¡eñs and.ond¡¡io¡s ofyouragreeneñt wkh wu¡ bank, A refund ñu5¡ b< .la¡ñed úth¡n.¡ght o.eks ,¡af¡ng
¡tuñ the da¡e on wh¡.h youra.coun¡ w¿s débked. Yourt¡gh¡s rcqard¡ñq ¡h¿ ñ¿ndat. a¡e explained in a ttateñeñt ¡hat fou can obla¡n f¡oñ yout b¿hk.

T¡po de pago: Pago re(urrente
Type ofpayñent. Re.uffent pawent

Lu9ar Fecha (DDM[,4AAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

12t12t20't9

Firma del deudor
S¡gnatuÍe of the Debtor

Elemplar para el Deudor

R11 dcMrdrd.oño.rx,, I'bfo1e,l w 11'¡r§r t ¡htu d! §{{d¡d§ r¡ro l'riioEr'lÍr¡0 16 lr \lf A¿35111{5 ch\rAd¡ri DcsFP ctrtj"{iufrl
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DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR


